
RSGencat
Plan de medidas
de responsabilidad social
de la Generalitat de Catalunya
2009-2012





6 de octubre de 2009

RSGencat
Plan de medidas
de responsabilidad social
de la Generalitat de Catalunya
2009-2012





Palabras de los Honorables Consejeros y Consejeras 7

Preámbulo: RSGencat. Ahora y porqué 9

La responsabilidad social: contexto global, contexto catalán 11

1.1. Contexto general. Retos actuales en RSE 11

1.2. Los ámbitos de la RSE 13

RSGencat. El plan de medidas de RSE de la Generalitat de Catalunya 2009-2012 15

2.1. Misión y principios generales de RSGencat 15

2.2. Valores que impulsa RSGencat 16

Estructura y organización del plan de medidas RSGencat 20

3.1. La RSE en la Generalitat de Catalunya. Antecedentes 20

3.2. La creación del Plan RSGencat 2009-2012 21

3.3. Contenido y alcance del Plan de medidas RSGencat 22

3.4. Estructura del Plan RSGencat: ejes y líneas de actuación 24

3.5. Medidas del Plan 26

Estructura organizativa y de seguimiento del Plan de medidas RSGencat 31

4.1. Estructura organizativa del Plan. Funciones de los órganos del Plan 31

4.2. Seguimiento del Plan y difusión 32

Anexo 1. Memoria económica 33

Anexo 2. Fichas de medidas del Plan. Indicadores y presupuesto 37

4

3

2

1

Índice

RSGencat. Plan de medidas de responsabilidad social de la Generalitat de Catalunya 2009-2012 5





Departamento de Economía y Finanzas

“No hay sistema que funcione sin unos valores éticos compartidos. Lo creo yo, pero
también lo decían Adam Smith y Max Weber. Es necesario que los ciudadanos ten-
gan una cierta noción de lo que está bien y de lo que no lo está. Que actúen por con-
vicción, que les mueva una cierta ética compartida y no el miedo a ser reprimidos. Un
sistema que se sustente sólo sobre la represión está condenado a desaparecer. La
sociedad solamente será fuerte si los que la integran están convencidos de que vale
la pena y es positivo para el conjunto actuar según determinados valores”.

Ciclo de conferencias sobre el número de la revista Qüestions de vida cristiana dedi-
cado a la economía. Fundació Joan Maragall. Barcelona, 17 de noviembre de 2009

Departamento de Trabajo

“Desde el Departamento de Trabajo apostamos por el desarrollo de políticas que
difundan y fortalezcan el vínculo trabajo y RSE. Queremos fomentar la incorporación
a la estrategia empresarial de criterios de gestión transparente y responsable basa-
dos en la calidad de las relaciones laborales, la igualdad de oportunidades y la con-
fianza en los grupos de interés, consiguiendo de esta manera un mayor
reconocimiento social para las empresas y una mejora de su competitividad.”

Departamento de Medio Ambiente y Vivienda

“Las organizaciones tienen a su alcance diversas herramientas de mejora y califica-
ción ambiental que además de contribuir a que sean responsables en el ámbito
ambiental son un reto de competitividad empresarial. Desde hace años el Departa-
mento de Medio Ambiente y Vivienda trabaja para promover la incorporación en las
organizaciones de medidas que contribuyan a reducir su impacto ambiental, y que
son imprescindibles para tener en cuenta la vertiente ambiental de la responsabilidad
social.”

Palabras de los Honorables Consejeros
y Consejeras

Antoni Castells

Mar Serna Calvo

Francesc Baltasar
i Albesa
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Departamento de Gobernación y Administraciones Públicas

“No se podría plantear este Plan sin que la propia Administración pública hiciera una
clara apuesta para la adopción de medidas de responsabilidad social en su propia
organización y proyección interna. La voluntad del Departamento de Gobernación y
Administraciones Públicas es que este impulso explícito de un ejercicio social, eco-
nómico y medioambiental sostenible por parte de la Administración pública catalana
integre con coherencia los valores de ética y responsabilidad de nuestro Gobierno y
produzca un efecto ejemplarizante hacia el resto de administraciones públicas, empre-
sas públicas y privadas, entidades y ciudadanía en general.”

Departamento de Innovación, Universidades y Empresa

“Las empresas, las universidades y los centros de investigación de Catalunya –igual
que la Administración– son cada vez más conscientes de que la responsabilidad
social y la recuperación de valores como la cooperación y la cultura del esfuerzo nos
hacen ser más competitivos.”

Departamento de Acción Social y Ciudadanía

“Promover la responsabilidad social en las organizaciones representa una prioridad
para nuestro Departamento, en el que desde hace tiempo se ha hecho una apuesta
decidida en este sentido, sobretodo en la línea de favorecer la conciliación entre la vida
familiar y la laboral, la igualdad de oportunidades y la inserción sociolaboral de los
colectivos más vulnerables.”

Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural

“Desde el Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural queremos
fomentar una nueva cultura de responsabilidad social empresarial en el mundo rural,
dirigida a las múltiples pequeñas empresas beneficiarias del programa Leader, que
favorezca su crecimiento sostenible y responsable.”

Jordi Ausàs i Coll

Josep Huguet
i Biosca

Carme Capdevila
i Palau

Joaquim Llena
i Cortina
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Preámbulo:
RSGencat. Ahora y porqué
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En un momento de crisis como el actual, las organi-
zaciones contienen sus inversiones, se muestran más
rígidas y actúan con mucha prudencia antes de
emprender nuevos proyectos. Los periodos de crisis
acentúan las debilidades y amenazas de las organi-
zaciones y, por lo tanto, son momentos en que se
deben hacer las cosas mejor que nunca, hacer un
esfuerzo adicional y trabajar con rigor, austeridad e
integridad. Las crisis, sin embargo, también se tienen
que ver como una oportunidad, como un periodo en
que las condiciones del mercado se vuelven turbu-
lentas, pero que al mismo tiempo tienden a reforzar el
posicionamiento de las organizaciones que actúan
mejor que otras.

Aunque la lógica inicial llevaría a pensar que en
momentos en que las dinámicas económicas son
negativas la responsabilidad social de la empresa
(RSE) es un gasto superfluo del cual se puede pres-
cindir, una reflexión más profunda nos hace dar
cuenta de que los beneficios que aporta la RSE son
necesarios en cualquier momento del ciclo econó-
mico. La adopción de la RSE como un principio
básico que rija las líneas estratégicas del funciona-
miento de las organizaciones comporta una serie de
beneficios que se convierten en irrenunciables.

La RSE se está convirtiendo en una estrategia óptima
para ser competitivos, para posicionarnos con éxito
en el mercado y para aumentar el valor generado a
medio y a largo plazo. En este sentido, la sostenibili-
dad, el cambio climático y el modelo energético abren
nuevas oportunidades. Los valores como la cultura
del esfuerzo, la ética, la transparencia y el rigor se pre-
sentan como imprescindibles para asegurar el futuro
a largo plazo de la organización. El talento se está
convirtiendo en una ventaja competitiva clave para
competir globalmente. Asimismo, para atraer y rete-
ner este talento es necesaria una política de recursos

humanos que ponga el acento en el reconocimiento
y la calificación profesional, que propicie usos del
tiempo más adaptados a las necesidades persona-
les y que abra las puertas de la alta dirección a las
mujeres. A todo ello debemos de añadir que la inno-
vación y las relaciones con el exterior son los caminos
necesarios que tienen que emprender las organiza-
ciones para garantizar su supervivencia. Todas estas
variables forman parte de un nuevo paradigma de
competitividad, de un nuevo modelo que hace de la
RSE uno de los elementos clave que es necesario
tener en cuenta a la hora de definir la estrategia de
las empresas, de las administraciones públicas y, en
definitiva, de cualquier organización.

En un mundo cada vez más globalizado se hace difí-
cil concebir que un proyecto empresarial pueda pres-
cindir abiertamente de los puntos anteriores, dado
que pondría en riesgo su propia supervivencia, qui-
zás no a corto plazo pero posiblemente sí a medio
plazo, y con total certeza a largo plazo. En otras pala-
bras, un comportamiento socialmente responsable
por parte de las organizaciones tiene como resultado
probable una rentabilidad económica superior.

Los valores y las estrategias para hacer frente a la cri-
sis y las estrategias de RSE en las organizaciones
confluyen en un mismo punto. En el contexto actual,
basarse en la RSE para rediseñar la estrategia de una
organización no deja de ser una vía para salir reforza-
dos. Y los principios que un emprendedor o una
emprendedora tienen que utilizar para hacer frente a
la crisis no dejan de ser las pautas y los valores que
fluyen de la RSE. En este sentido, la RSE puede ser
la respuesta adecuada a la crisis, al contrario de lo
que se pueda pensar.

Asimismo se entendió en las negociaciones de la revi-
sión y el impulso del Acuerdo estratégico 2008-2011,
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que en su medida 98 recoge las actuaciones que
desde el Gobierno se llevarán a cabo para promover
la RSE entre los agentes sociales.

Una organización que se renueva a través de la RSE
para competir globalmente en el siglo XXI dejará atrás
la crisis con bases mucho más sólidas y será, ade-
más, socialmente responsable y medioambiental-
mente sostenible. En un escenario económico
diferente al presente, como es el 2012, horizonte de
este Plan, las organizaciones que hayan adoptado la
RSE como principio irrenunciable tendrán más opcio-
nes para sobrevivir y, además, habrán mejorado su
competitividad.

De esta manera, la perspectiva RSE puede contribuir
a reflexionar sobre el nuevo paradigma social que
parece emerger de la crisis económica y sobre el cual
habrá que hacer una reflexión larga y profunda. Este
nuevo paradigma consiste en crear una sociedad
más cohesionada, más justa, más austera, más eco-
lógica, que base su crecimiento en el progreso téc-
nico y la creación de valor vía innovación. Mientras se
hace frente a los retos inmediatos y dolorosos para
tantos grupos sociales, hay que reflexionar si el
camino es solucionar la situación actual para volver
donde estábamos o si hay que apostar por nuevos
sistemas de organización social y empresarial.



La responsabilidad social:
contexto global, contexto catalán
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1. Libro Verde de la Comisión Europea. Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas. Barcelona: ESADE, 2002.
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Contexto general.
Retos actuales en RSE

Si tenemos que poner alguna fecha de referencia se
podría decir que el cambio de siglo marca la eclosión
de la responsabilidad social de la empresa (RSE) ante
la opinión pública. Es evidente que esta eclosión no
parte de cero, sino que se fue incubando durante la
década anterior, pero el cambio de siglo marca un
cambio respecto a este factor. Eso quiere decir, tam-
bién, que nos encontramos ante un fenómeno relati-
vamente nuevo, pero que ha emergido con fuerza y,
probablemente, de manera irreversible.

En términos generales, la RSE comporta un replan-
teamiento de las relaciones entre empresa y socie-
dad. La sociedad cambia las expectativas hacia las
empresas y las hace más complejas, lo que comporta
que la contribución que se espera que hagan las
empresas a la sociedad también se convierta en más
compleja. Probablemente, la fuerza con que ha emer-
gido la RSE se debe al hecho de que en su demanda
han confluido componentes muy diversos: inverso-
res, organizaciones sociales, medios de comunica-
ción, administraciones públicas, etc. El hecho de ser
un fenómeno relativamente nuevo ha comportado
también que no siempre haya quedado claro en qué
consistía y cuáles eran los límites. Hoy ya podemos
decir que predominan, por parte de los diversos acto-
res, dos grandes aproximaciones. Por una parte, las
que consideran que la RSE plantea a las empresas
qué contribuciones hacen a la mejora de la sociedad
que las rodea, contribuciones que se añadirían a su

actividad económica propiamente dicha; y, por otra
parte, las que consideran que hablar de RSE es
hablar de gestión, es decir, que comporta que las
empresas incorporen en su modelo de gestión estric-
tamente empresarial la consideración de las dimen-
siones sociales y ambientales intrínsecas a su propia
actividad empresarial.

El paso del tiempo ha llevado a un predominio pro-
gresivo de esta segunda opción. Si tomamos como
referencia la definición que propuso la Comisión Euro-
pea en su Libro Verde,1 hablaríamos de "la integra-
ción voluntaria, por parte de las empresas, de las
preocupaciones sociales y medioambientales en sus
operaciones comerciales y en sus relaciones con sus
interlocutores." Aquí vemos que se dibuja claramente
un perfil que tiene determinados rasgos constitutivos:
integración (hablamos de una manera de actuar
transversal en toda la actividad empresarial); volunta-
ria (nos situamos más allá de lo que la ley regula);
atención a las dimensiones social y ambiental de la
actividad empresarial (RSE en función de sectores y
territorios y no como principio genérico); en las ope-
raciones comerciales y en las relaciones con los gru-
pos de interés (remite la RSE al qué y al cómo de la
actividad ordinaria de la empresa). Estos rasgos cons-
titutivos de la RSE son también el marco de referen-
cia para desarrollar políticas públicas que, en su
diversidad, tienen que dar respuesta a la pregunta de
hasta qué punto contribuyen a hacer que las empre-
sas avancen en esta dirección.

En este sentido, en los últimos años hemos asistido
al desarrollo de diversos modelos de políticas públi-
cas de impulso de la RSE. Lo que podemos consta-
tar es que esta diversidad responde, básicamente, a
dos variables: por una parte, el diagnóstico que cada
país hace de cuáles son los retos prioritarios a los

1.1

Por Josep Maria Lozano Soler y David Murillo Bonvehi.
Instituto de Innovación Social de ESADE



cuales hay que dar respuesta desde el enfoque de la
RSE; de otra, una cierta coherencia entre los enfo-
ques de las políticas de RSE y el perfil de desarrollo
del estado del bienestar.

En resumidas cuentas, se puede hacer ya un balance
que nos ayude a situar los planteamientos que pode-
mos hacer desde Cataluña. Si nos fijamos en la Comi-
sión Europea, podemos decir que en primer lugar hizo
un papel activo de impulso y facilitación de iniciativas
en los diversos estados, así como a la hora de gene-
rar un cierto discurso de consenso sobre la RSE. Pos-
teriormente (y después de alguna iniciativa no muy
lograda como el llamado multistakeholder forum) se
ha retirado a un segundo plano más discreto y ha
dejado la iniciativa en manos de las empresas. Los paí-
ses nórdicos son los que tienen una historia más larga
respecto a la RSE, y se han centrado en impulsar que
las empresas adopten un modelo de gestión muy
orientado a la relación y al diálogo con sus grupos de
interés, y con un fuerte énfasis en los enfoques en
clave de partenariado como estrategia de creación de
un terreno común para la acción, compartido por los
diversos actores que están involucrados. Los países
anglosajones han puesto el énfasis en lo que podría-
mos nombrar las políticas locales de compromiso con
la comunidad (especialmente relevante en contextos
de crisis económica y ante los riesgos del incremento
de la exclusión social) y en el soporte al desarrollo de
las inversiones socialmente responsables. Los países
centroeuropeos ponen más el acento en un enfoque
en clave de sostenibilidad, en el que pesa notable-
mente todo lo que hace referencia a las políticas
ambientales. Finalmente, los países del ámbito medi-
terráneo son los que se han incorporado más tardía-
mente a la promoción política de la RSE y, en los casos
en que han hecho algún paso, ponen más el acento en
políticas regionales y locales.

En cuanto a la situación en el Estado español, se puede
decir que desde el ámbito público los últimos años se
han dedicado a crear consenso a fin de que los pasos
que se fueran haciendo se basaran sobre un acuerdo
lo más amplio posible. Esta creación de consenso se
ha canalizado básicamente mediante tres iniciativas.
Por una parte, en el Congreso de Diputados se creó
una subcomisión parlamentaria que, después de con-
vocar individualmente a unas sesenta personas involu-
cradas en la RSE provenientes de los más diversos
ámbitos, elaboró un informe final –avalado unánime-
mente por los grupos parlamentarios– en el que se
hacen una serie de recomendaciones para el desarro-
llo de la RSE en España, que se pueden considerar
como una especie de hoja de ruta para las administra-
ciones públicas en materia de RSE. También el
Gobierno español creó el denominado Foro de exper-

tos en RSE, en el cual participaron representantes de
todos los actores interesados en la RSE, menos los
agentes sociales, que incorporaron la RSE como uno
de los puntos específicos de su propio diálogo social.
Como resultado de estas tres iniciativas se concluyó –
entre muchas otras propuestas– que había que institu-
cionalizar políticamente el desarrollo de la RSE en el
Estado, y se propuso la creación de un Consejo Esta-
tal de RSE, ya constituido y a punto de empezar a
avanzar. Si todo va según lo que se desprende de
estos planteamientos, en los próximos meses es pre-
visible que el Gobierno del Estado empiece a definir una
política de RSE. Mientras tanto, diversas comunidades
autónomas ya han ido impulsando diferentes iniciativas
que tienen que ver con la RSE, si bien no parecen res-
ponder a planteamientos globales, sino más bien a la
voluntad de incorporar algunos temas de la agenda de
la RSE a su propia política. Hay que destacar, sin
embargo, la creación reciente de la Dirección General
de RSE en el Gobierno de las Islas Baleares, iniciativa
que ya se acerca más a la voluntad de impulsar una
política global de RSE por parte de un gobierno de una
comunidad autónoma, si bien todavía no se puede
valorar en qué parámetros se quiere mover.

Estas iniciativas políticas sólo se entienden en el
marco del desarrollo que la RSE ha tenido en el
Estado. Aunque sea legítima una cierta mirada
escéptica, lo cierto es que el Estado español es uno
de los lugares del mundo donde la RSE parece haber
tenido más resonancia en el ámbito empresarial
(acompañado de una resonancia mediática que no
siempre se corresponde con la divulgación real que
tiene). Así lo pone de relieve, por ejemplo, el hecho de
que sea uno de los países donde, comparativamente,
más empresas han presentado memorias GRI o han
firmado el pacto mundial, y donde un número signifi-
cativo de empresas han conseguido estar presentes
en los índices financieros de sostenibilidad. También
las empresas catalanas se han incorporado activa-
mente a este proceso, y algunas lo han hecho de
manera muy relevante. En el caso catalán ha com-
portado también que en algunos sectores del mundo
empresarial se haya tomado conciencia de que, con
respecto a la RSE, a menudo ya había un cierto
camino recorrido (probablemente sin darle este nom-
bre) y, por lo tanto, de la oportunidad que puede
representar hacer un paso adelante en una dirección
que de alguna manera no es ajena a la realidad de
las empresas catalanas. Dicho de otra manera, no
tiene sentido pretender que, en RSE, las empresas
parten de cero, sino al contrario. Cada empresa
construye su propio itinerario a partir de su historia y
su cultura. Lo que hace falta, en todo caso, es des-
arrollarla, intensificarla y hacerla más consistente.
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2. COM(2008) 774 final.

Los ámbitos de la RSE

Cómo hemos dicho, el recorrido que la RSE ha hecho
hasta ahora más que establecer definiciones cerra-
das se ha orientado a establecer marcos de referen-
cia, en el seno de los cuales todos los actores
(empresas, sindicatos, gobiernos, ONG...) han adop-
tado su propia posición. La RSE, pues, se ha con-
vertido en un espacio común de referencia que
admite acentos y posturas diversas. No obstante,
queremos resaltar la pertenencia de lo que se planteó
en el “Acuerdo estratégico”, en el cual, más que
hablar de RSE, se habla de "competitividad respon-
sable y sostenible", matiz que permite centrar la aten-
ción en el modelo de competitividad y evita perder el
tiempo en malentendidos como son la contraposición
estéril entre responsabilidad económica y responsa-
bilidad social, o la sospecha de que en nombre de la
RSE se pretende que la empresa se aparte de su acti-
vidad estrictamente empresarial.

Esta aproximación que se ha hecho desde Cataluña
parece quedar confirmada si atendemos las últimas
propuestas de la Comisión Europea. En el European
Competitiveness Report del 20082 se dedica todo un
apartado a poner de relieve la relación entre RSE y
competitividad. Es necesario resaltar, por lo que tiene
de sintomático, el cambio de perspectiva que repre-
senta: no hablamos de un informe sobre RSE en que
se quiere poner de relieve el impacto que tiene en la
competitividad, sino de un informe sobre competitivi-
dad en que se pone de relieve como contribuye la
RSE a dicha competitividad. En síntesis:

> Una visión general de los efectos de la RSE en
seis elementos clave de la competitividad
empresarial –coste de estructura, recursos
humanos, perspectiva de los consumidores,
innovación, gestión del riesgo y la reputación y
rendimiento financiero– pone de manifiesto que
puede tener un impacto positivo sobre la
competitividad. La más clara evidencia del
impacto positivo de la RSE en la competitividad
aparece en los casos de los recursos humanos,
la gestión del riesgo y la reputación, y la
innovación.

Por lo tanto, hablamos de una RSE que no se debe
entender como la suma de diferentes actuaciones en
materia de responsabilidad social, sino como un ele-
mento más integrado y transversal en el sistema de
gestión de las organizaciones. Así pues, la RSE es la
consecuencia de incorporar en el modelo de gestión
la consideración de las dimensiones sociales, econó-
micas y ambientales teniendo en cuenta los actores
que de una manera u otra tienen alguna relación con
la organización y reciben el resultado positivo o nega-
tivo de sus actuaciones: accionistas, clientes, traba-
jadores y trabajadoras, empresas proveedoras, y el
entorno social donde opera la empresa... En el nuevo
contexto todos estos actores se ven influenciados por
la actividad de la organización y, como se suele decir,
pasan a configurar los grupos de interés o stakehol-
ders de la empresa. El tipo de relación que se esta-
blece depende del modelo de gestión en clave de
RSE que adopta cada empresa. Por este motivo,
también, cada vez hay más acuerdo sobre el hecho
de que no hay que limitarse a hacer planteamientos
generalistas sobre la RSE, sino que hay que ir hacia
enfoques sectoriales y territoriales.

Por lo tanto, la RSE no es un simple complemento
que se introduce en la gestión, sino que tiene que ser
un componente intrínseco del mismo modelo de ges-
tión de las organizaciones. Eso no implica que el pro-
ceso de asunción explícita de la RSE tenga que
hacerse de golpe. Más bien suele realizarse como un
proceso progresivo que permite a la organización ir
modificando las actuaciones presentes y futuras, y
reflejar así la permeabilidad a los valores nuevos, pero
a un ritmo que permita a cada uno de sus miembros
interiorizar de manera gradual estos valores.

Esta nueva conciencia es por sí misma multidimen-
sional, no sólo desde la perspectiva de los grupos de
interés (stakeholders), sino desde los propios ámbi-
tos de actuación de la organización. Es en estos
ámbitos donde se plasman una serie de consecuen-
cias para los agentes que interactúan. La multidi-
mensionalidad pone también de relieve que hay que
alcanzar un cierto equilibrio entre todas las dimensio-
nes, si no queremos que el discurso y la práctica de
la responsabilidad social se tambaleen seriamente. En
otras palabras: el hecho de tener iniciativas avanza-
das en algún ámbito de la RSE no puede ser presen-
tado como una excusa o un encubrimiento ante
prácticas rechazables en otros ámbitos. En este sen-
tido, puede ser conveniente poner de relieve los vín-

1.2
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culos intrínsecos entre la RSE y los recursos huma-
nos, el medio ambiente, la competitividad responsa-
ble y el compromiso con la comunidad.

La conciencia de que los recursos humanos son fun-
damentales en la empresa parece la afirmación de
una obviedad. Sin embargo, en algunos momentos
del pasado reciente parecía que cuando se hablaba
de RSE no se tenía en cuenta las personas que tra-
bajaban en la empresa. Afortunadamente, esta para-
doja ha sido superada y nadie duda de que el trabajo
digno y la organización del trabajo son un compo-
nente intrínseco de la RSE, y más todavía en un con-
texto de cambio de las condiciones de trabajo. Ante
los cambios profundos en los modelos de organiza-
ción laboral, sólo la organización que crea en su
equipo humano y, al mismo tiempo, la organización
con un equipo humano que se lo crea se posicionará
correctamente. Y este compromiso mutuo se tiene
que basar en políticas activas que tengan en cuenta
las nuevas realidades. En este sentido, hay un con-
senso creciente en la constatación de que las políti-
cas de RSE son decisivas para atraer, retener y
motivar a los trabajadores y las trabajadoras, para
fomentar la implicación y para facilitar los vínculos con
la empresa.

Con respecto al medio ambiente, es obvio que tiene
que formar parte de las políticas de RSE. Si las mejo-
ras en las condiciones de trabajo son un problema
de conciencia social, las mejoras en el medio
ambiente son una necesidad de supervivencia para el
Planeta y de mejora de las condiciones de vida de las
personas que viven en el entorno de la organización.
La implicación de cada organización es esencial para
evitar que la manera de hacer las cosas hoy com-
prometa poder hacerlas mañana. Es lo que se viene
en llamar compromiso con las generaciones futuras.
Es obvio que, en un primer nivel, la consideración de
los impactos ambientales pone el acento en evitar las
consecuencias negativas de determinadas actuacio-
nes. Pero de manera progresiva, las mejoras en la
gestión ambiental no se consideran como un valor
aislado en sí mismo, sino que se vinculan directa-
mente a la innovación, a la mejora de los procesos
de gestión, a la eficiencia y, en algunos casos, a la
generación de nuevos productos o servicios.

Cuando se habla de la competitividad responsable
se incluyen un conjunto de elementos como la inno-
vación, la calidad, el establecimiento de redes y alian-
zas estratégicas, y la confianza y la consideración de
los grupos de interés en la toma de decisiones. No se
debe descuidar el vínculo directo entre la RSE y la

creación de capital social, especialmente relevante en
un momento en que la construcción de relaciones de
confianza es crucial.

Y por último, debe haber un compromiso con la
comunidad, entendido como la acción que hacen las
empresas o las organizaciones con la finalidad de
mejorar ciertos elementos del entorno. Algunos de
estos compromisos pueden tomar la forma de acción
social. Durante mucho tiempo, la acción social ha
sido identificada erróneamente con la RSE, hasta el
punto de que en la actualidad ésta es todavía la pers-
pectiva dominante en algunos sectores empresaria-
les. Por este motivo es necesario situar este
compromiso en su lugar, estrechamente vinculado a
los valores de las organizaciones, pero asumiendo
que es sólo una parte de la RSE y que no es sufi-
ciente por sí misma para conseguir un comporta-
miento socialmente responsable. Y, sobretodo, hay
que evitar la tentación de creer que el compromiso
con la comunidad se traduce exclusivamente en con-
tribuciones económicas, cosa que no es necesaria-
mente así, en la medida en que este compromiso se
puede realizar de maneras muy diferentes sin que
represente un gasto adicional. En cualquier caso,
tome la forma que tome, hace falta que esté inte-
grada en el modelo de negocio y que sea coherente
con este modelo.

Es por todo ello que adquiere plenamente sentido
que los gobiernos, particularmente el Gobierno de
Cataluña, lleven a cabo iniciativas orientadas a pro-
mover la RSE, para usar el término adoptado por la
Comisión Europea. Entre otros motivos, es necesario
mencionar que el modelo de competitividad y el
modelo de empresa son un componente esencial de
un proyecto de país, sin olvidar que esta tarea de
impulso, fortalecimiento y promoción se tiene que
basar en la credibilidad. Y, en lo que corresponde a la
RSE, la credibilidad pasa por el hecho de que cada
institución se aplique a ella misma los criterios de
gestión, los valores y las prácticas que espera de las
otras.
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Misión y principios generales
de la RSGencat

RSGencat pretende ser el nexo de unión de las actua-
ciones en materia de RSE que se llevan a cabo en los
diferentes departamentos de la Generalitat de Cata-
lunya. La definición de este plan de medidas es el pri-
mer paso de la Generalitat para convertirse en el
agente catalizador de la aceptación progresiva de un
modelo productivo que lleve a una competitividad res-
ponsable y sostenible. En este nuevo modelo, la
Generalitat tiene que ser un ejemplo para cualquier
tipo de organización del país, hecho que facilita la
adopción progresiva de los valores que RSGencat
quiere impulsar.

En este sentido, la misión de este Pla de medidas es
la siguiente:

> Impulsar el comportamiento socialmente
responsable en todos los agentes sociales,
promoviendo especialmente la competitividad
responsable y sostenible en las empresas y
organizaciones, incluida la propia
Administración pública.

El Plan de medidas de RSE de la Generalitat de Cata-
lunya 2009-2012 se fundamenta en unos principios
generales de aplicación centrados en unos roles dife-
rentes de los habituales en la Administración. Estos
principios son los siguientes:

• La dinámica social y empresarial incorpora progresi-
vamente, mediante el despliegue normativo, ele-
mentos que contribuyen a la mejora de la sociedad,

de las condiciones de trabajo, al desarrollo sosteni-
ble y, por descontado, a obtener productos de más
calidad, más seguros y ecológicos. Más allá de las
exigencias legales, la RSE actúa en el terreno de
las decisiones voluntarias, impulsando nuevas
sensibilidades, nuevas maneras de hacer, que afec-
tan a los valores de la sociedad en un mundo global.

• En este contexto, el papel de la Administración no
es el de reguladora o controladora, sino el de
impulsora o dinamizadora en el conjunto de la
sociedad y modelo de referencia en las aplicacio-
nes en sus ámbitos de responsabilidad. En estas
actuaciones, la Generalitat no tiene que actuar
desde una situación de poder, sino como cataliza-
dora de la RSE.

• La Generalitat, en relación con la gestión interna
de sus departamentos y empresas públicas, debe
de ser una abanderada en la aplicación de las
actuaciones más innovadoras en ámbitos como el
medio ambiental, el cambio de modelo energético
por un nuevo modelo basado en el ahorro, la efi-
ciencia energética y las energías renovables, las
condiciones de trabajo y la compra responsable,
entre otros.

• Pero, además, la Administración dispone de herra-
mientas para impulsar directamente el proceso
de implantación de la cultura de la RSE, como
por ejemplo la incorporación en la contratación
pública de cláusulas sociales y ambientales; las
actuaciones destinadas a impulsar la búsqueda de
nuevas fórmulas de aplicación de la responsabilidad
social que se lleven a cabo tanto en otros países
como en territorio catalán; el impulso de actuacio-
nes destinadas a la mejora del conocimiento de la
RSE en la sociedad en general a través de la for-
mación, las publicaciones, los premios, los incenti-
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vos o el fomento de las colaboraciones entre el sec-
tor público y el privado; el fomento de la colabora-
ción empresarial y el patrocinio solidario dirigido a
entidades o instituciones públicas o privadas.

• El impulso a la RSE en las organizaciones no se
debe interpretar como que la RSE es un elemento
añadido a posteriori en el proceso de producción.
Todo el proceso tiene que ser responsable: en el
tratamiento de los recursos humanos que se dedi-
can, en el uso de los medios materiales para reali-
zarlo, en la honestidad real del mismo producto, a
la hora de dar a conocer el producto, en el gobierno
de la organización. La RSE es la herramienta que
contribuye a dar al proceso productivo esta
visión integral responsable. En ningún caso se
tiene que utilizar como un elemento de marketing
en sí misma. A pesar de todo, la aplicación correcta
de la RSE, desde una visión global de producción,
tiene como consecuencia obtener productos o ser-
vicios de más calidad, más ecológicos y más úti-
les, que puede contribuir a mejorar la imagen de la
empresa y, en definitiva, su competitividad.

• Las pymes constituyen el 98% del tejido empresa-
rial catalán. Es por este motivo que, sin dejar de
lado a las grandes empresas, hay que definir medi-
das que impulsen la incorporación de la responsa-
bilidad social en las pymes como motor de cambio
empresarial y social. Es necesario dar visibilidad a
las actuaciones que, de manera informal, ya se
estaban llevando a cabo en las organizaciones, y
adaptar en la medida de lo posible la gestión
responsable a las particularidades de las pymes
a través de programas de acompañamiento que
compensen la posible falta de recursos. En este
sentido, una buena parte de las medidas del Plan
se dirigen a las empresas y, en especial, a las
pymes.

Valores que impulsa
el Plan RSGencat

La misión del Plan apunta hacia un nuevo modelo
económico. Un nuevo modelo que potencia un creci-
miento económico equilibrado, sostenido y sosteni-
ble en el futuro. Por este motivo, el Plan RSGencat, a
partir de actuaciones concretas, pretende contribuir
a impulsar y consolidar "valores empresariales" adap-
tados a las necesidades del siglo XXI. De esta manera,
la responsabilidad social se debe entender como la
asunción progresiva de unos valores que impregnan
todas y cada una de las actuaciones de una organi-
zación y sus relaciones con el resto de agentes que
de una manera u otra interactúan así como las rela-
ciones con la sociedad en general.

En el caso de la Generalitat, el impacto que genera la
adhesión a unos valores tiene una relevancia especial,
dado que sirve como punto de referencia para otras
organizaciones y, de esta manera, incita a que otros
agentes económicos y sociales actúen en la misma
dirección. En este proceso, las empresas no tienen
que ser las únicas que tienen que verse inmersas. El
objetivo de la Generalitat es que los valores que con-
figuran el nuevo modelo sean adoptados progresiva-
mente también por las administraciones públicas,
empresas públicas, entidades de todo tipo y agentes
sociales. En definitiva, los valores que se quieren
impulsar desde este Plan son válidos para cualquier
organización.

El cuadro siguiente, sin ánimo de ser exhaustivo, pre-
senta un conjunto de valores que se quieren impulsar
mediante el Plan de medidas de la Generalitat. Algu-
nos de estos valores son nuevos, otros, no lo son
tanto. Todo ellos, sin embargo, surgen con fuerza y
en parte señalan el camino que, de ahora en adelante,
podría inspirar a las organizaciones catalanas. El obje-
tivo de la Generalitat es difundir estos valores entre las
organizaciones, empezando por la propia Administra-
ción, con la finalidad de poner de manifiesto la nece-
sidad de implementarlos en el sistema de gestión de
cualquier organización para conseguir el éxito y el cre-
cimiento económico deseado.
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Valores impulsados por RSGencat

Sostenibilidad Cooperación Innovación Desarrollo
ambiental y energética para competir del capital humano

Ahorro y eficiencia Alianzas estratégicas Creatividad Calificación
energética de las personas

Uso racional Establecimiento Emprendeduría Formación continua
de los recursos de redes

Minimización del Partenariado Cambio tecnológico Atracción y retención
impacto sobre el medio del talento

Uso de energías Confianza Investigación Gestión de las carreras
renovables y desarrollo profesionales

Ahorro de agua Colaboración Conocimiento Gestión
pública-privada por competencias

Gestión Diálogo Diferenciación Motivación
de los residuos competitiva Participación y fidelización

Competitividad responsable Internacionalización Cultura del esfuerzo
y compromiso social

Satisfacción Impulso en las exportaciones Integridad
de consumidores/as

Satisfacción Globalización Compromiso
de los trabajadores/as

Comunicación Abertura al exterior Tenacidad
y transparencia

Impacto social positivo. Ambición Eficiencia y eficacia
Ética

Conciliación personal y laboral Liderazgo Rigor

No discriminación e igualdad Calidad y mejora continua
de oportunidades

Buen gobierno
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La siguiente lista recoge la propuesta de valores que
promueve RSGencat:

Sostenibilidad ambiental y energética:

Los agentes económicos siempre han perseguido
alcanzar un crecimiento sostenido, pero en demasia-
das ocasiones se han despreocupado de si este cre-
cimiento era sostenible o no. Si no se consigue
satisfacer las necesidades presentes sin poner en
peligro la capacidad de satisfacer las necesidades de
las generaciones futuras, difícilmente el crecimiento
económico podrá ser también sostenido a largo
plazo. Por este motivo creemos que la sociedad
catalana tiene que apostar por un crecimiento eco-
nómico basado en los aspectos siguientes:

• Ahorro y eficiencia energética
• Uso racional de los recursos
• Minimización del impacto sobre el medio
• Uso de energías renovables
• Ahorro de agua
• Gestión de los residuos

Cooperación para competir:

Las organizaciones no pueden actuar como entes
aislados. El contexto económico global exige cola-
boraciones para alcanzar los objetivos fijados. La
colaboración hace que seamos más fuertes ante los
retos de la sociedad del conocimiento. En el caso de
las pequeñas empresas catalanas, la colaboración
puede llegar a ser vital para su subsistencia, ya que
la dimensión que tienen puede afectar a la capacidad
para captar recursos y limitar, por lo tanto, la compe-
titividad. En este sentido es importante impulsar:

• Alianzas estratégicas
• Establecimiento de redes
• Partenariado
• Confianza
• Colaboración público-privada
• Diálogo

Innovación:

Es indudable que la innovación es el motor de la
mejora continua, la obtención de ventaja competitiva
y el crecimiento. Se deben destinar esfuerzos a la
investigación y el desarrollo de nuevos productos y
servicios que nos permitan situar al frente de los paí-
ses desarrollados, y se deben hacer las inversiones
tecnológicas que nos conduzcan a procesos de pro-
ducción más eficientes, que comprometan menos
recursos y que sean más respetuosos con el medio
ambiente. Estar lejos de la frontera tecnológica limita
las posibilidades de generar productos de alto valor
añadido y obliga a competir con productos proce-
dentes de países caracterizados por una mano de
obra de bajo coste y poco cualificada, cosa que difi-
culta el crecimiento y la competitividad futura de
nuestra economía. En este sentido, tenemos que
establecer una estrategia competitiva basada en lo
siguiente:

• Creatividad
• Emprendeduría
• Cambio tecnológico
• Investigación y desarrollo
• Conocimiento
• Diferenciación competitiva

Desarrollo del capital humano:

La innovación está íntimamente ligada al capital
humano y al conocimiento. No se puede alcanzar el
progreso técnico si no se atrae talento y si este
talento no se gestiona de manera adecuada. Hay que
fomentar la creatividad dentro de las organizaciones,
las cuales en algunas ocasiones pueden llegar a aho-
garla. Finalmente, la formación tiene que ser continua
durante toda la vida laboral. Sin una fuerza de trabajo
suficientemente cualificada es prácticamente imposi-
ble innovar y generar productos de alto valor añadido,
y también alcanzar niveles elevados de productividad.
Desde esta óptica, es importante desarrollar políticas
de recursos humanos que tengan en cuenta los
aspectos siguientes:

• Cualificación de las personas
• Formación continua
• Atracción y retención del talento
• Gestión de las carreras profesionales
• Motivación
• Gestión por competencias
• Participación y fidelización de trabajadores y

trabajadoras
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Competitividad responsable y compromiso
social:

Es necesaria una apuesta decidida para ser competiti-
vos, no dentro del país, sino a escala mundial. Sin
embargo, paralelamente, es tan importante o más no
abandonar el marco de la responsabilidad. Lo que
puede parecer una inversión costosa hoy es muy pro-
bable que se transforme en una ventaja competitiva
mañana. La apuesta por la competitividad responsa-
ble mejora la calidad de las relaciones laborales, el
compromiso social y ambiental, y la fidelización de los
clientes, y posiciona la empresa en clara ventaja com-
petitiva dentro del mercado global. La competitividad
tiene que ir de la mano del compromiso social, por este
motivo los ejes de la competitividad de nuestra econo-
mía se deberían basar en los aspectos siguientes:

• Satisfacción de los consumidores y
consumidoras

• Satisfacción de los trabajadores y
trabajadoras

• Comunicación y transparencia
• Impacto social positivo. Ética
• Conciliación personal y laboral
• No discriminación e igualdad de

oportunidades
• Colaboración con actividades de interés

general

Internacionalización:

En la actualidad, la competencia no tiene lugar en el
mercado local, sino a escala global. Por lo tanto, res-
tringirse al mercado local resta competitividad a cual-
quier empresa. Abrirse a nuevos mercados implica
ampliar la cartera de clientes y diversificar el riesgo, pero
permite adquirir nuevos conocimientos y establecer
alianzas estratégicas a escala internacional. Además,
se debe tener presente el enriquecimiento que se
genera mediante el intercambio de buenas prácticas
que comportan las relaciones entre organizaciones de
diferentes países. La internacionalización es clave para
la transmisión de conocimiento y, por lo tanto, para la
innovación. De esta manera las organizaciones tienen
que apostar por los factores siguientes:

• Impulso de las exportaciones
• Globalización
• Abertura al exterior
• Ambición
• Liderazgo
• Cooperación para el desarrollo

Cultura del esfuerzo y del buen hacer:

La crisis actual pone de manifiesto que el esfuerzo es
esencial para poder superarla y poder ser competi-
tivos. El esfuerzo no es una finalidad en sí mismo,
sino un medio necesario para alcanzar los resulta-
dos deseados. Es evidente que en el mundo real no
basta con el esfuerzo, pero sin este esfuerzo nunca
se conseguirán los objetivos que uno se propone.
Por este motivo es importante mantener e impulsar,
sobretodo hoy día, la necesidad de hacer las cosas
bien. Así pues, se tiene que promover que la socie-
dad actúe con:

• Integridad
• Compromiso
• Tenacidad
• Eficiencia y eficacia
• Rigor
• Calidad y mejora continua
• Buen gobierno
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La RSE en la Generalitat
de Catalunya. Antecedentes

Las organizaciones y la población en general se han
empezado a sensibilizar en el tema de la RSE. Y más
allá de la antigua confusión de la RSE con la acción
social, la preocupación por aspectos como el uso
correcto de los recursos naturales o por los temas
que unen el trabajo y la vida personal, los "usos del
tiempo", crece día a día.

En el contexto público, la Generalitat de Catalunya ha
emprendido acciones significativas en RSE. A conti-
nuación se muestran algunas de las actuaciones que
ha llevado a cabo durante los últimos años en mate-
ria de responsabilidad social.

Actuaciones de la Generalitat

Desde hace años, la Generalitat impulsa, en el ámbito
de su propia organización, diferentes actuaciones en
el ámbito de los recursos humanos y el medio
ambiente, con el fin de mejorar las posibilidades de
conciliación de su personal e impulsar actuaciones
responsables en la gestión de los edificios y de los
recursos. De cara al exterior, promueve la competiti-
vidad responsable, la eficiencia energética, el uso de
energías alternativas y las buenas prácticas en diver-
sos ámbitos. Algunas de las actuaciones que la
Generalitat ha desarrollado los últimos años son las
siguientes:

• Actividades de sensibilización, información y elabo-
ración de guías de apoyo en RSE.

• Apoyo a estudios e investigaciones: Cátedra Ethos
y Centro de Estudios de Justicia. Se hacen unos
seis estudios por año.

• Impulso de un programa de acompañamiento en el
proceso de implantación de la responsabilidad
social (RSE.coop) destinado a las empresas de la
economía cooperativa. Se ha creado una herra-
mienta metodológica contrastada y avalada por el
GRI (Global Reporting Initiative). También se ha
fomentado el intercambio y el contraste de expe-
riencias y prácticas de RSE con otros territorios de
Europa (proyecto RSEurope).

• Asesoramiento directo a empresas en la implanta-
ción de buenas prácticas laborales.

• Subvenciones para actuaciones concretas en RSE:
etiquetado ecológico, sistemas de gestión ambien-
tal, ecodiseño, mitigación del cambio climático,
ahorro y eficiencia energética, promoción de las
energías renovables, integración en la empresa de
colectivos desfavorecidos y otros.

• Incorporación de criterios ambientales y sociales en
los procedimientos de adjudicación de los concur-
sos públicos. Inicio de una política para introducir
progresivamente el clausulado social y ambiental en
la contratación pública.

• Medidas internas para mejorar las condiciones de
trabajo del personal que trabaja en la Generalitat,
como el impulso de un proyecto piloto de teletra-
bajo y la aprobación de un protocolo de actuacio-
nes para la intervención en casos de acoso sexual
en el trabajo.

• Impulso a las buenas prácticas ambientales y de
gestión de residuos en las oficinas de la Administra-
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ción de la Generalitat y a la formación en estos temas
(los años 2007 y 2008, 1.120 personas han recibido
formación en buenas prácticas en materia de pre-
vención de riesgos laborales y medio ambiente).

• Desarrollo de acciones en diferentes ámbitos (nor-
mativas, económicas, de entorno, de formación, de
información y concienciación...) para alcanzar un
nuevo modelo energético sostenible en el futuro
para Cataluña, tal como establece el Plan de la
energía de Cataluña 2006-2015 y su Plan de acción
2006-2010.

• Aprobación y desarrollo del Programa GenerCat,
programa de ahorro y eficiencia energética en los
edificios y equipamientos de la Generalitat de Cata-
lunya, aprobado en abril del año 2007. Este pro-
grama tiene como objetivo, en el horizonte del año
2015, reducir un 11% el consumo de energía res-
pecto de las previsiones del escenario tendencial,
un ahorro de energía del orden de 150 GWh/año y
una reducción de la factura energética en torno a
los 14 M¤/año.

• Impulso a las certificaciones ambientales EMAS y
ISO 14001 en los centros de la Generalitat.

• Inicio e impulso de proyectos generales de RSE en
las empresas públicas de la Generalitat.

• Fomento de la colaboración empresarial en actua-
ciones de interés general a través de la Agencia de
Patrocinio y Mecenazgo.

La Xarxa Marc y Marc Català

Aparte de las actuaciones realizadas por los diferen-
tes departamentos de la Generalitat, también se ha
cooperado con otros organismos públicos y privados
en la promoción de la RSE en Cataluña. En concreto,
el año 2006 los departamentos de Economía y Finan-
zas, Trabajo, Medio Ambiente y Vivienda y el COPCA
(ahora ACC1Ó) crearon, junto con la Diputación de
Barcelona, los sindicatos UGT y CCOO, la patronal
Pimec y CECOT, y el concurso técnico del Instituto
de Innovación Social de ESADE, el Marc Català para
promocionar la RSE entre las pymes de Cataluña.
Fruto de esta iniciativa surge la Xarxa Marc, que ha
realizado, hasta diciembre de 2008, diversos estu-
dios de buenas prácticas y se ha encargado de des-
arrollar una metodología basada en indicadores que
permite analizar la RSE en las empresas y una web
de apoyo al proceso de implantación de buenas
prácticas en materia de RSE.

La creación del Plan RSGencat
2009-2012

El Plan de medidas de RSE de la Generalitat, RSGEN-
CAT, nace, pues, como consecuencia lógica de los
pasos anteriores y pretende ser el punto de partida
de la estrategia de la Generalitat para conseguir que
la economía catalana sea más competitiva, respon-
sable y sostenible.

No es que la Generalitat no estuviera preocupada por
los temas relacionados con la RSE, pero esta preo-
cupación se gestionaba a escala departamental y en
ocasiones sin nombrarla directamente responsabili-
dad social.

Tomando como punto de referencia esta situación, los
departamentos de Presidencia, Economía y Finanzas,
Trabajo, Medio Ambiente y Vivienda, Gobernación y
Administraciones Públicas, Agricultura, Alimentación
y Acción Rural, Acción Social y Ciudadanía y ACC1Ó
(DIUE) constituyeron en marzo de 2008 el Grupo Inter-
departamental p la Competitividad Responsable y
Sostenible. La creación de este grupo responde a la
medida 98 del Acuerdo estratégico para la interna-
cionalización, la calidad de la ocupación y la compe-
titividad de la economía catalana 2008-2011.

Este grupo ha trabajado durante un año definiendo el
documento que se presenta, y organizando y estruc-
turando las medidas concretas que llevan a cabo los
departamentos, creando otras nuevas, eliminando
posibles duplicidades y dando unidad al formato y la
descripción de las medidas. En este proceso se ha
buscado también la colaboración del resto de depar-
tamentos, a fin de que aporten las medidas que llevan
a cabo o que piensan crear en el futuro.

Con respecto al límite temporal se ha considerado
que un periodo de cuatro años puede ser idóneo para
este primer plan, teniendo en cuenta, como se explica
en el capítulo 4 punto 2, que el mismo seguimiento
del Plan lo puede ir actualizando.

3.2
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Contenido y alcance del Plan
de medidas RSGencat

RSGencat recoge las nuevas medidas propuestas
por los departamentos de la Generalitat de Catalunya
en el ámbito de la responsabilidad social y que serán
de aplicación durante el periodo de vigencia de este
Plan. Al mismo tiempo asume las medidas que en la
actualidad se están llevando a cabo desde los dife-
rentes departamentos. El objetivo es impulsar la RSE
en el tejido económico y social de Cataluña para que,
de ahora en adelante, tenga la consideración que se
merece y pase a formar parte de la estrategia empre-
sarial como elemento clave de la misma. Al mismo
tiempo, la propia Generalitat tiene que ser más res-
ponsable en las relaciones con sus grupos de interés
o stakeholders. Y en este sentido, para que la RSE
tenga un lugar preponderante en los sistemas de ges-
tión de las organizaciones de nuestro país, es nece-
sario que la Administración dé ejemplo.

Como se ha comentado anteriormente, el Gobierno
de Cataluña ya hace años que impulsa la RSE,
incluso antes de que el concepto se extendiera de la
manera en que lo ha hecho entre el vocabulario de
las escuelas de negocios y de las empresas en gene-
ral. Las actuaciones en este ámbito no se clasifica-
ban dentro de la RSE por la sencilla razón que el
concepto todavía no se había difundido como herra-
mienta poderosa para mejorar las relaciones de las
organizaciones con todos los agentes que las rodean.

El Plan se centra en las actuaciones que la Generali-
tat lleva a cabo directamente, como el impulso a la
concienciación, a la formación y a la aplicación de
modelos de RSE en las empresas y otras entidades
de Cataluña, o las actuaciones que se llevan a cabo
en el seno de la propia Generalitat. Estas actuaciones
siempre tienen que estar regidas por unos valores,
que son los que definen la actitud hacia la responsa-
bilidad social y los que la Generalitat de Catalunya
intenta transmitir al resto de la sociedad.

Una cuestión importante es determinar qué medidas
tienen que formar parte del Plan y cuáles quedan al
margen, ya que la RSE en las administraciones
genera el interrogante sobre qué es una obligación y
qué es voluntario. Muchas actuaciones que lleva a
cabo la Generalitat se pueden englobar dentro del

ámbito de la responsabilidad social, dado que están
enfocadas a mejorar el bienestar social, como es el
caso de las actuaciones en materia de sanidad o de
educación. Otras veces, podemos observar que cier-
tos grandes programas podrían considerarse también
RSE. En el primer caso, es obvio que mejorar la sani-
dad o la educación es una obligación del Gobierno y
que, por lo tanto, las actuaciones en estos ámbitos
no deben estar previstas en el Plan. En el segundo
caso, la integración de estos grandes programas nos
conduciría a repeticiones que harían el Plan de medi-
das inalcanzable y redundante con otros planes.

Sin ánimo de ser exhaustivos, los puntos siguientes
enumeran algunas acciones o planes que, excep-
tuando algunas medidas específicas que sí que se
han tenido en cuenta y que se detallan en cada apar-
tado, no se incluyen en el Plan de medidas RSGencat
2009-2012 con la finalidad de evitar repeticiones
innecesarias:

• La acción de gobierno, como tal, en los ámbitos
sanitario, de la educación, de los servicios sociales,
de la promoción de la vivienda social, etc. Las
empresas e instituciones públicas y privadas que
trabajan en estos ámbitos, por descontado, pue-
den aplicar a sus organizaciones los principios de
la RSE. Pero su actividad como tal la entendemos
como consustancial a su existencia, no entra den-
tro de "la decisión voluntaria", es su razón de ser.
También hay que incluir, en este concepto, las medi-
das que hagan más ágil y rápida la gestión de la
Administración.

• Las políticas de innovación, de modernización de
las organizaciones, de impulso a la calidad en los
productos y en los procesos y, en general, todas las
políticas de fomento empresarial, no se incluyen
tampoco en el Plan.

• El Plan marco de mitigación del cambio climático
2008-2012, de septiembre de 2008, incluye todo un
conjunto de actuaciones del Gobierno para impulsar
la reducción de millones de toneladas de CO2. Des-
arrolla la medida 78 del Acuerdo estratégico para la
internacionalización, la calidad de la ocupación y la
competitividad de la economía catalana. Las accio-
nes específicas de este plan que sí que se han inte-
grado en el Plan RSGencat son las siguientes:

- las actuaciones de subvenciones a las
empresas para la reducción del consumo
energético;

- la instalación de energías alternativas.

3.3
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• El Plan de la energía de Cataluña 2006-2015 des-
arrolla toda una serie de acciones encaminadas a
la consecución de un nuevo modelo energético más
comprometido con el desarrollo sostenible, con el
objetivo de adelantarse a los problemas que se
acercan, derivados del modelo actual, y convertir
esta amenaza en una oportunidad de mejora de la
competitividad y del bienestar general. Junto con
este plan, la Generalitat ha elaborado el Acuerdo de
Gobierno de ahorro y eficiencia energética a la
Generalitat de Catalunya, y que incluye las actua-
ciones en el ámbito del ahorro energético aplicadas
a los mismos departamentos de la Generalitat. En
este caso, el grueso de medidas aplicadas, tanto
en el Plan como en el acuerdo de Gobierno, van en
la línea de lo que se puede considerar responsabi-
lidad social, pero las medidas que nosotros cree-
mos que se tienen que destacar y, por lo tanto, las
que han sido incluidas dentro del Plan RSGencat
son las siguientes:

- Implantación de plantas solares sobre
cubiertas de edificios públicos

- Creación de la figura del/de la responsable
energético/a y del/de la gestor/a energético/a

- Ahorro y eficiencia energética en la
Generalitat

• También es importante destacar todos los planes del
Departamento de Medio Ambiente relacionados con
el buen uso del agua que, en general, responden a
la aplicación de directivas europeas de obligado
cumplimiento y por lo tanto no han sido incluidos en
el Plan RSGencat.

• El Plan estratégico sobre los usos y la gestión del
tiempo en la vida cotidiana 2008-2018 dibuja un con-
junto de actuaciones que tienen que incidir positiva-
mente en los usos del tiempo en el ámbito personal,
en la organización de la sociedad civil y también en el
ámbito empresarial y laboral. Sin duda, muchos de
estos aspectos están relacionados con la RSE, pero
las únicas medidas que también han sido incluidas
en el Plan RSGencat son las siguientes:

- Las medidas para la flexibilidad en el trabajo,
el teletrabajo en la Administración, la igualdad
de género y las políticas de conciliación en la
Administración son medidas impulsadas por
el Departamento de Gobernación y
Administraciones Públicas.

- El incentivo a las empresas para adoptar
políticas de igualdad y políticas de
conciliación se ha encomendado al
Departamento de Trabajo.

- La incorporación de algunos de estos
criterios en los concursos públicos la
gestiona el Departamento de Economía y
Finanzas.

• El Plan interdepartamental de participación ciuda-
dana 2008-2010 es una recopilación de todas las
acciones que se llevan a cabo desde los diferentes
departamentos de la Generalitat de Catalunya con
la finalidad de fomentar la participación ciudadana.
Todo el plan es en sí mismo un ejercicio de respon-
sabilidad democrática hacia los diferentes grupos
de interés. Desde el punto de vista de la participa-
ción se abordan temas muy próximos a la respon-
sabilidad social, como son la accesibilidad, las
políticas del tiempo, la formación en participación
en diferentes ámbitos, entre otros. En este caso, las
acciones que se han integrado en el Plan RSGencat
son las siguientes:

- La medida e-Catalunya
- Las guías de buenas prácticas en el ámbito

de la participación

• El Plan de política de mujeres 2008-2011 hace un
análisis exhaustivo de todos los aspectos, situacio-
nes y ámbitos en los cuales una perspectiva de
género correcta puede contribuir a una mayor igual-
dad entre hombres y mujeres. En una sociedad cen-
trada en los valores masculinos es normal que todos
los aspectos de la vida cotidiana, de la organización
social en general y del mundo del trabajo tengan una
perspectiva sesgada hacia estos valores.

En este sentido, hay algunos elementos que tienen
que ver con las actuaciones que hay que llevar a cabo
en el mundo de la empresa y en las actuaciones de
RSE de la Generalitat que crearían un espacio de
intersección entre los dos programas. Por este motivo
las siguientes medidas también han sido incluidas en
el RSGencat:

- Incorporación de algunos elementos que
promuevan la igualdad efectiva de mujeres
y hombres en los contratos públicos.

- Promoción de la elaboración de planes de
igualdad en las empresas.

- Incentivar la contratación de agentes de
igualdad en las empresas públicas y
privadas.

- Potenciación de comisiones paritarias en las
empresas que inicien planes de igualdad.

- Microcréditos o ayudas para mujeres
emprendedoras.

- Impulso al teletrabajo en la Generalitat.
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Estructura del Plan RSGencat:
ejes y líneas de actuación

Con el fin de desarrollar la misión y a partir de los
principios generales expuestos anteriormente, el
Plan RSGencat se estructura en cuatro ejes funda-
mentales.

El primer eje hace referencia a todas las medidas y
actuaciones que desde la Generalitat se llevan a cabo
con el objetivo de potenciar la educación, el conoci-
miento y la difusión de los valores de la responsabilidad
social en el conjunto de la sociedad. El objetivo princi-
pal es que la sociedad conozca qué es la responsabi-
lidad social y que tome conciencia de la importancia
de actuar de manera socialmente responsable.

El segundo eje tiene como objetivo incrementar tanto
el número de empresas socialmente responsables
como la intensidad de su compromiso, por este
motivo incluye todas las acciones encaminadas a dar
apoyo y asesoramiento a las empresas en el proceso
de implantación de la responsabilidad social, tanto
interna como externamente, y también mecanismos
para incentivar las empresas a implementar la RSE.

El tercer eje se focaliza en impulsar las finanzas
socialmente responsables (FSR). El objetivo de este
tercer eje es doble, ya que por una parte engloba las
medidas encaminadas a difundir, dar a conocer e
impulsar el uso de las FSR entre la sociedad, y por
otra parte también recopila las medidas destinadas a
potenciar las inversiones socialmente responsables
dentro de la misma Generalitat.

Finalmente, el último eje hace referencia a las medi-
das en materia de RSE que la Generalitat aplicará
para promover el comportamiento socialmente res-
ponsable dentro de los propios departamentos de la
Generalitat y sus empresas públicas.

EJE 1.

Potenciar la educación, el
conocimiento y la difusión de los
valores de la responsabilidad social

Teniendo en cuenta que el concepto de RSE es muy
reciente es necesario impulsar actuaciones para infor-
mar y formar la población en general. Además de las
técnicas de aplicación de la RSE, los retos principales
sobre los cuales hay que poner el acento son, de cara

a la ciudadanía, ubicar la RSE en su alcance real más
allá de la acción social. También hay que poner el
énfasis en la idea de que la RSE no es un elemento
más que hay que incorporar al funcionamiento de las
organizaciones, sino que es todo su sistema de admi-
nistración y gestión el que debe quedar impregnado.
Por último, también incorpora actuaciones para pro-
mover un consumo más responsable.

Línea 1.1. Impulsar la formación en la cultura,
los contenidos y la metodología de la
responsabilidad social
Línea 1.2. Promover la investigación y los
estudios en torno a la responsabilidad social
Línea 1.3. Fomentar la difusión e
implementación de buenas prácticas de
responsabilidad social
Línea 1.4. Impulsar la cultura del consumo
responsable entre la ciudadanía de Cataluña

EJE 2.

Incrementar el número de empresas
socialmente responsables

La actividad ordinaria de una empresa afecta de
manera directa a las dimensiones económicas, socia-
les y medioambientales. Por este motivo es impor-
tante que esta actividad se haga de manera
responsable, disminuyendo el impacto negativo y
acentuando los beneficios generados. La Generali-
tat, con el objetivo de promover un comportamiento
socialmente responsable, proporcionará apoyo de
manera directa a las empresas para que implemen-
ten técnicas y acciones de RSE, mediante el aseso-
ramiento y las ayudas económicas. Paralelamente,
desarrollará fórmulas, a través de los mecanismos
legales existentes, para dar apoyo a las empresas
que ya aplican técnicas y acciones de RSE.

Como se ha descrito anteriormente, la Generalitat ha
trabajado desde el 2006 con otras administraciones
y agentes sociales en la creación y difusión de herra-
mientas y recursos para las empresas y, en especial,
para las pymes. Este Plan se propone continuar esta
línea de trabajo en concertación. Por este motivo, en
una misma línea se agrupan todo un conjunto de
medidas que toman el nombre de RSCAT, nombre
creado por la Xarxa Marc. RSCAT constituye, pues, el
conjunto de medidas del Plan que la Generalitat apli-
cará en concertación con los agentes sociales y otras
administraciones, y que se centrará en especial en la
concreción y aplicación de un modelo propio de ges-
tión de la RSE apoyado en el modelo internacional
GRI (Global Reporting Initiative).

3.4
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La solución de muchos problemas o necesidades
sociales no será posible sólo a partir de la acción de
los poderes públicos. Es necesario establecer alianzas
que permitan la colaboración público-privado. En este
sentido adquiere importancia la función de la Agencia
de Patrocinio y Mecenazgo que, de acuerdo con las
funciones que tiene asignadas, es el instrumento de
que se dota la Generalitat para gestionar operaciones
y recursos relacionados con la responsabilidad social,
corporativa y empresarial y operaciones de patrocinio
y mecenazgo destinadas a actividades de interés
general o al soporte a entidades que persigan este
interés general. Asimismo, la Agencia asesora empre-
sas y entidades en temas de patrocinio y mecenazgo
y sensibiliza a la sociedad sobre este tema.

Finalmente, con la introducción de elementos de
valoración de la responsabilidad social, tanto en las
convocatorias de subvenciones como en los contra-
tos públicos, se pretende incentivar a las empresas
para que hagan un paso adelante en materia de RSE.

Línea 2.1. Impulsar un marco común catalán
para la competitividad responsable y
sostenible: RSCAT
Línea 2.2. Impulsar programas y herramientas
de acompañamiento a las empresas en el
proceso de implantación de la responsabilidad
social
Línea 2.3. Introducir en las convocatorias de
subvenciones elementos de valoración de la
responsabilidad social
Línea 2.4. Introducir en los contratos públicos
elementos de valoración de la responsabilidad
social

EJE 3.

Fomentar las buenas prácticas de RS
en el campo de las finanzas

En este eje se agrupan las medidas para impulsar la
utilización responsable de los recursos económicos
por parte de los agentes económicos: bancos, cajas
y empresas. En este sentido, la situación que atra-
viesan las finanzas a escala mundial pone de mani-
fiesto que lo que ha fallado ha sido precisamente la
responsabilidad. De aquí la importancia de difundir y
fomentar las finanzas socialmente responsables
(FSR) también entre la población en general. La ciu-
dadanía y los agentes económicos deben asumir pro-
gresivamente la necesidad y el derecho que tienen
de conocer cómo se destinan los recursos que invier-
ten y para qué. De esta manera seremos capaces de
avanzar en buenas prácticas de FSR.

Desde la Generalitat se instará a iniciar procesos de
diálogo entre los diferentes tipos de entidades finan-
cieras.

Línea 3.1. Potenciar las finanzas socialmente
responsables entre la ciudadanía
Línea 3.2. Potenciar las finanzas socialmente
responsables en la Generalitat

EJE 4.

Trabajar por una Administración
pública catalana más responsable
socialmente

La Administración pública tiene la responsabilidad
de promover actuaciones ejemplares para la
empresa privada y para la ciudadanía. Entre las
medidas que se incluyen en el Plan, algunas están
claramente orientadas a implementar acciones de
responsabilidad social dentro de la misma organi-
zación, en el ámbito de los recursos humanos
(fomento de medidas de conciliación y flexibilidad
horaria, participación del personal, igualdad de
oportunidades, etc.), y las prácticas medioambien-
tales (formación y sensibilización, diagnosis
ambientales, mejora en la gestión de residuos, reu-
tilización de material, entre otros), y otras están más
orientadas hacia el entorno de la organización (en el
exterior), en el ámbito de las compras o la informa-
ción proporcionada a la Administración. En cual-
quier caso, las medidas tienen vocación de ser
ejemplares para el resto de las organizaciones y
empresas de Cataluña.

En referencia a los planes de RS hay que mencio-
nar que en este caso no se trata de actuaciones
concretas impulsadas desde los departamentos de
la Generalitat, sino de empresas públicas que des-
arrollan planes globales de RS, incluida la colabo-
ración en actuaciones de interés general, y que
anualmente elaboran su memoria de sostenibilidad.

Línea 4.1. Potenciar en la Administración
políticas de recursos humanos socialmente
responsables
Línea 4.2. Promover en la Administración
actuaciones de buenas prácticas ambientales y
energéticas
Línea 4.3. Impulsar planes y acciones de RS
en la Administración y en las empresas
públicas
Línea 4.4. Promover la transparencia
informativa y la participación pública
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Medidas del Plan

Las medidas del Plan estructuradas por ejes y líneas son las siguientes (las fichas de medida se detallan en el
anexo):

EJE 1.

Potenciar la educación, el conocimiento y la difusión de la responsabilidad social

Línea 1.1.

Impulsar la formación en la cultura, los contenidos y la metodología de la responsabilidad social

1.1.1. Realización de acciones de formación en RSE
1.1.2. Difusión de los valores de RSE entre la población escolar mediante el proyecto educativo "Ciudad,
territorio, paisaje"
1.1.3. Fomento de la educación para la sostenibilidad en los centros educativos mediante el Programa
"escuelas verdes"

Línea 1.2.

Promover la investigación y los estudios en torno a la responsabilidad social

1.2.1. Soporte a la investigación en materia de RSE
1.2.2. Promover proyectos de investigación para el análisis de la RSE en Cataluña

Línea 1.3.

Fomentar la difusión e implementación de buenas prácticas de responsabilidad social

1.3.1. Difusión de las buenas prácticas en RSE a través de campañas, jornadas y ferias
1.3.2. Promoción de acciones de difusión y colaboración para el impulso de la custodia del territorio
1.3.3. Edición de guías temáticas de acompañamiento a procesos de RSE
1.3.4. Promoción de la política lingüística como elemento clave de la RSE
1.3.5. Creación de un observatorio de la RSE en el medio rural
1.3.6. Impulso de medidas que faciliten la conciliación laboral y familiar en los centros educativos
1.3.7. Fomento del sistema arbitral de Cataluña para la resolución de conflictos con los consumidores
1.3.8. Difusión del Código ético del turismo y de la Carta europea del turismo sostenible (CETS)

Línea 1.4.

Impulsar la cultura del consumo responsable entre la ciudadanía de Cataluña

1.4.1. Realización de charlas sobre consumo responsable
1.4.2. Promoción de "la Escuela de Consumo" para fomentar el consumo responsable
1.4.3. Ayudas a las asociaciones de consumidores para fomentar el consumo responsable

3.5
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EJE 2.

Incrementar el número de empresas socialmente responsables

Línea 2.1.

Impulsar un marco común catalán para la competitividad responsable y sostenible: RSCAT

2.1.1. Creación de un espacio web especializado en RS de referencia en Cataluña: Portal RSCAT
2.1.2. Creación y difusión de la metodología RSCAT
2.1.3. Creación de un espacio de diálogo con los agentes sociales en torno al modelo de RSE catalán

Línea 2.2.

Impulsar programas y herramientas de acompañamiento a las empresas en el proceso de
implantación de la responsabilidad social

2.2.1. Impulso de programas de acompañamiento en la implementación de la RSE para pymes y
cooperativas: RSE.PIME y RS coop
2.2.2. Programa de ayudas y otros incentivos para favorecer la mejora de las condiciones laborales en las
empresas
2.2.3. Incorporación de la RSE en el Programa 360º competitividad
2.2.4. Lanzamiento del "Programa base de la Pirámide" para promover que las empresas también
ofrezcan productos y servicios a segmentos de menor renta hasta ahora desasistidos.
2.2.5. Subvenciones a sistemas de etiquetado ecológico
2.2.6. Ayudas en las empresas para implantar sistemas voluntarios de gestión ambiental
2.2.7. Ayudas a los entes locales para implantar sistemas voluntarios de gestión ambiental
2.2.8. Ayudas a las empresas para el ahorro y la eficiencia energética
2.2.9. Fomento y promoción del uso de energías renovables entre las empresas y otras organizaciones
2.2.10. Desarrollo de proyectos de ecodiseño
2.2.11. Impulso de los "Acuerdos Voluntarios" para reducir las emisiones de CO2 y mitigar el cambio climático
2.2.12. Apoyo a las empresas para la implementación de la lengua catalana como un elemento más de RSE
2.2.13. Promoción de la accesibilidad a los polígonos industriales en transporte público

Línea 2.3.

Introducir en las convocatorias de subvenciones elementos de valoración de la responsabilidad
social

2.3.1. Impulso de la participación en los programas de políticas activas de ocupación de los colectivos
más desfavorecidos
2.3.2. Fomento de la implementación de la RSE o de un Código de Gestión Sostenible (CGS) en las
empresas beneficiarías de las ayudas Leader en Cataluña
2.3.3. Introducción de criterios de RSE en el programa de ayudas de cooperación al desarrollo en países
en vías de desarrollo

Línea 2.4.

Introducir en los contratos públicos elementos de valoración de la responsabilidad social

2.4.1. Introducción de cláusulas sociales/ambientales como criterio de capacidad y solvencia mínima de
las empresas en contratos públicos
2.4.2. Introducción de cláusulas sociales como criterio de valoración de la oferta en contratos públicos
con objeto vinculado a la ejecución de proyectos de inserción laboral
2.4.3. Introducción de cláusulas sociales como criterio de adjudicación adicional de preferencia en caso
de igualdad de condiciones
2.4.4. Introducción de cláusulas sociales/ambientales como a condición de ejecución contractual
2.4.5. Introducción de cláusulas sociales/ambientales como causa específica de resolución de contratos
2.4.6. Introducción en los contratos públicos de condiciones sociales referidas a obligaciones relativas a
la subcontratación
2.4.7. Elaboración de guías de ambientalización
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EJE 3.

Fomentar las buenas prácticas de RS en el campo de las finanzas

Línea 3.1.

Potenciar las finanzas socialmente responsables entre la ciudadanía

3.1.1. Impulso de los estudios y la investigación sobre las finanzas socialmente responsables
3.1.2. Difusión del conocimiento de las finanzas socialmente responsables (FSR) entre la población
3.1.3. Promoción de líneas de microcréditos para los colectivos más desfavorecidos
3.1.4. Creación de un grupo de trabajo de buenas prácticas en finanzas socialmente responsables (FSR)
entre entidades bancarias

Línea 3.2.

Potenciar las finanzas socialmente responsables en la Generalitat

3.2.1. Promoción de la inversión socialmente responsable (ISR) en el fondo de pensiones del ámbito de la
Generalitat de Catalunya
3.2.2. Establecimiento de contactos con nuevas tipologías de entidades financieras

EJE 4.

Trabajar por una Administración pública catalana más responsable socialmente

Línea 4.1.

Potenciar en la Administración políticas de recursos humanos socialmente responsables

4.1.1. Impulso de un proyecto piloto de teletrabajo en la Administración de la Generalitat
4.1.2. Ayudas para el impulso de proyectos de teletrabajo en las administraciones locales
4.1.3. Promoción del desarrollo de nuevas medidas de flexibilidad en la Administración que favorezcan
una nueva cultura de los usos del tiempo
4.1.4. Impulso de los planes de igualdad internos en la Administración de la Generalitat de Catalunya
4.1.5. Mejora de la comunicación interna del personal al servicio de la Administración de la Generalitat
mediante la incorporación de herramientas de participación
4.1.6. Potenciar la participación de la representación de los trabajadores y trabajadoras
4.1.7. Potenciar la integración de colectivos con especial dificultad de inserción laboral en la gestión de
los recursos humanos públicos
4.1.8. Impulso de proyectos de cooperación social en el ámbito de las administraciones públicas
4.1.9. Incorporación de criterios que fomenten la responsabilidad social en el fondo de acción social
(FAS) de la Generalitat de Catalunya
4.1.10. Implementación de un procedimiento de evaluación del sistema de gestión de prevención de
riesgos laborales
4.1.11. Acciones de formación y sensibilización sobre buenas prácticas en RSE en la Administración
pública catalana
4.1.12. Promoción de la salud entre el personal de la Administración de la Generalitat
4.1.13. Elaboración de códigos éticos en el ámbito de los recursos humanos de la Generalitat de
Catalunya
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Línea 4.2.

Promover en la Administración actuaciones de buenas prácticas ambientales y energéticas

4.2.1. Implementación de programas de buenas prácticas ambientales y/o planes de ambientalización en
las oficinas de la Administración de la Generalitat
4.2.2. Incorporación de mejoras en la gestión de residuos en los centros de trabajo de la Administración
de la Generalitat
4.2.3. Promoción de la reutilización de material de la Generalitat con una finalidad socialmente
responsable
4.2.4. Instalación de plantas solares sobre cubiertas de edificios públicos
4.2.5. Implantación de un programa de ahorro y eficiencia energética en la Generalitat
4.2.6. Implementación de EMAS e ISO 14001 en los departamentos de la Generalitat y en las empresas
públicas
4.2.7. Promoción de la Administración electrónica en la Generalitat de Catalunya
4.2.8. Impulso de medidas para mejorar la movilidad en los centros de trabajo de la Administración de la
Generalitat

Línea 4.3.

Impulsar planes y acciones de RS en la Administración y en las empresas públicas

4.3.1. Impulso de la implantación de planes de RSE en las empresas públicas del Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas
4.3.2. Impulso de la implantación de planes de RSE en las empresas públicas del Departamento de
Salud
4.3.3. Impulso de la implantación de planes de RSE en las empresas públicas del Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda
4.3.4. Profundización en la aplicación de contratos reservados para la economía social
4.3.5. Promoción en la Generalitat de Catalunya de los encargos que favorezcan la integración laboral de
personas presas y penadas internadas
4.3.6. Promoción y visualización de los proveedores sociales

Línea 4.4.

Promover la transparencia informativa y la participación pública

4.4.1. Implantación del buscador de contenidos en la web Gencat
4.4.2. Despliegue de la plataforma e-Catalunya
4.4.3. Implantación de la plataforma Gencat Tràmits
4.4.4. Fomento de la transparencia informativa en la gestión de la Administración pública
4.4.5. Promoción de la participación ciudadana
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Medidas por ejes y líneas

Eje 1. Potenciar la educación, el conocimiento y la difusión de la responsabilidad social 16

Línea 1.1. Impulsar la formación en la cultura, los contenidos y la metodología
de la responsabilidad social 3

Línea 1.2. Promover la investigación y los estudios en torno a la responsabilidad social 2

Línea 1.3. Fomentar la difusión e implementación de buenas prácticas de responsabilidad social 8

Línea 1.4. Impulsar la cultura del consumo responsable entre la ciudadanía de Cataluña 3

Eje 2. Incrementar el número de empresas socialmente responsables 26

Línea 2.1. Impulsar un marco común catalán para la competitividad responsable y sostenible:
RSCAT 3

Línea 2.2. Impulsar programas y herramientas de acompañamiento a las empresas
en el proceso de implantación de la responsabilidad social 13

Línea 2.3. Introducir en las convocatorias de subvenciones elementos de valoración
de la responsabilidad social 3

Línea 2.4. Introducir en los contratos públicos elementos de valoración de la responsabilidad social 7

Eje 3. Fomentar las buenas prácticas de RS en el campo de las finanzas 6

Línea 3.1. Potenciar las finanzas socialmente responsables entre la ciudadanía 4

Línea 3.2. Potenciar las finanzas socialmente responsables en la Generalitat 2

Eje 4. Trabajar por una Administración pública catalana más responsable socialmente 32

Línea 4.1. Potenciar en la Administración políticas de recursos humanos socialmente responsables 13

Línea 4.2. Promover en la Administración actuaciones de buenas prácticas ambientales y energéticas 8

Línea 4.3. Impulsar planes y acciones de RS en la Administración y en las empresas públicas6

Línea 4.4. Promover la transparencia informativa y la participación pública 5

Total medidas 80
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